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Vocales:
Excelentisimo sei10r don F'ernanl10 Herrero Tejedor. Fiscal

del Tribunal Supremo.
Excelentísimo seÍlor dnn Adolfo de Miguel y Garci1opez, Di·

rector de la Escuela J udictal.
Ilustrísimo seflor don Antonio Huerta y Alvarez de Lara,

Profesor de la Escuela Judicial.
Don Fernando Agunó Soler de la Escosura, Juez Municipal

número 1 de Madrid.
Don Jaime Aria~ Gal'cia Juez Municipal numero 12 de

Madrid.
Don Ant-onio Matarredona Tero!. del Cuerpo Técruco de

Letrados del Mh-isterio de Justicia. quien actuará, además.
como Secretario.

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos añoR
MadrId. 13 de man.o de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Insti
tuciones Penitenciarias por la qUe Se nombra el
Tribunal calificador de la oposición a plazas de
Maestros de la Sección de Educación del Cuerpo
Facultativo de Instituclones Penitenciarias.

De acuerdo con lo que se dispone en la norma 7 de la
Orden minlster:al de 8 de noviembre de 1968, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» del dia 19 del mismo mes,
por la que fué convocada oposición a plazas de Maestro de
la Sección de Educación del Cuerpo Facultativo de Institu~
ciones Penitenciarias, esta Dirección General ha tenido a bien
delegar la Presidencia del Tribunal encargado de juzgarle. en
el Secretario general TéCJ;lieo de este Centro, don JOSé Antonio
Barrera Ma.seda. cuyo Tribunal estará as1m1smo constituido
por los señores Que a continuación se expresan: D<m Manuel
del Jesús y Moreno, Inspector del Servicio de Educación de
esta Dirección General: don Justino González Alvarez Profe
sor de Pedagogía de la Escuela de Estudios PeniteDciarios:
don Jesús Alarc6n Bravo, Profesor de Psicología de la Escuela
de Estudios Penitenciarios, y don Arsenio Fernando Bravo V
Bravo. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. quien
asumirá las funciones de Secretario del Tribtmal.

Lo Que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 12 de marzo de 1969.-El Director general. Jesús

G. del Yerro.

Sr. Jefe de la sección de Personal de esre Centro.

ant.e ei Orgamsmu a que :se re11ere el artlcuio tio de la ,'lgente
Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de diez
t1ms naturales, .con tado.:; a partir del siguiente a la puohcacion
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». expresando
en las mismas las vacantes a que aspiren, numeradas corre
lativamente por el orden de preferencia que establezcan.

Los Agentes propietarios con destino en los Juzgados de paz
de loc&lídad de censo inferior a 7.OQO habitantes de población
de derecho que no participen en este concurso o no les CO
rresponda alguna de las plazas solicitadas, en virtud de lo
prevenido en la disposición transitoria segunda de la Ley 19{1967,
de 8 de abril, podrán ser testinadOF a la~ que resulten de
siertas.

Los funclonarlos d.estinados en CanarIas, Baleares o Ma
rruecos podrán cursar sus peticiones por telégrafo. sin perjuicio
de remitir las instancias en el pr1mer correo.

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor anti
güedad de sez-vicios en el Cuerpo. y los que obtuvieren nuevo
destino .no podrán. participar en ningún otro hasta que no
transcurra un año desde la fecha en Que tomaren oosesÍón
del mismo.

Madrid, 7 de marzo de 1969.~El Director general. Acisclo
Fernández Carriedo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 8. de marzo de 1969 par la que se anun
cia concurso-oposíción para ingreso en el Cuerpo
Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento
y Construcción (Grupo de Ay'Udantes).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 9 de mayo de
1950 (<<Diario Oficial del Ministerio del Ejército» número 106).
se anuncia concurso-oposición para cubrir las siguientes plazas
en el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento
y Construceión (Grupo de Ayudantes)

Rama de Construcción y Electricidad. - Especialidad de
Obras' .Tres.

El concurSl< se regir:l oor las Instruccioneb que se aprueban
por esta misma Orden \ .~e publican a continuación.

Los exámenes darán comienzo el 2 de junio del afio actual.
Madrid. P de marzo de 1969

MENENDEZ

Instrucciones para la convocatoria

Los que deseen tomar parte en este concurso elevarán. SlUi
instancias al Ministerio, las cuales deberán ser presentadas
airectamente en el Registro General de 18, Subsecretaría o bien

RESOLUCION de la Dirección General de Justt·
cia por la que se anUncia a concurso de traslado la
provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Agen
tes de la Justicia M untclpal.

Vacantes en la actualidad plazas de Agentes de la Justicia
Municipal en los Juzgados MunicIpales, Comarcales y de paz que
a oontmuación se relacionan. de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto orgánico del Personal Auxiliar Subalterno de
J!1~~ic1a Municipal de 27 de abril de 1956. .se anuncian BU· pro
V1S1on a concurso de traslado entre funcionarios pertenecientes
al Cuerpo que se hallen en servicio activo o tengan· concedida
la oportuna autorización de reingreso.

Plazas

Juzgados Municipales

Andújar (Jaén) "".... 1
Barcelona, número 12... 1
Barcelona. número 14 _., 1
Barcelona. número 16 .. < 1
Manresa (Barcelona) ... 1
Morón de la Frontera

(Sevilla) .,.................. 1
Puente Genil (CórdobaL 1
Santander. número 2 ... 1

Juzgados Comarcales

Chiclana de la Frontera
(CadJz) .

Fuenteovejuna {Córdoba} 1
Galdácano (Vizcaya) 1
Madrldejos (Toledo) ' 1
Malagón (Ciudad Real).. 1
Ocaña (Toledo) ...... _..... 1
Reinosa (Santander) 1

.T1LZgados de Paz

Algarinejo (Granada) 1
Ermua (Vizcaya) . .... ..... 1
Guan~fia (Badajoz) .....•. 1
LlocUo (Alava) .... ...••.••. 1
Munguía (ViZcayaJ 1

1. Disposiciones generales:

1.1. .El ingreso en la Rama de Armamento del Grupo de
Ayudantes del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de
Armamento y Construcción se hará por concurso-<>posición entre
españole~ con aptitud fisica y buen concepto moral. de edad coro·
prendida entre los veintiuno y 108 treinta y cinco afios. ampliada
hasta los cuarenta para el personal civil de las fábricas y esta
blecimientos militares con más de diez afias de servicio en los
mismos V QUP rt>-únan :as demáf; condiciones sefialadas para el
ingreso.

Las edades citadas se entenderán cumplidas dentro del afio
natural en qUe se verifiquen los exámenes del concurso-oposición.

A los Oficiales del Grupo de Auxiliares de CUerpo Auxiliar
de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y ConstI1lCCiÓD no
se les sefiala limite de edad,

1.2.. Los aspirantes deberan además estar incluídos en uno
de los .grupos siguientes'

a) Oficiales áel Grupo. Auxil1ar del Cuerpo Auxiliar de Ayu
dantes de Ingenieros de Armamento y Construcción. Rama de
Construcción y Electricidad, debiendo los Alféreces llevar un
m1ilimo de doS. afios en el ejercicio de sus funciones, cumplidos
antes del día quinCe de septiembre del afio en que tienen lugar
los exámenes del coneurso-oposición

b). Personal de cualquier procedencia en posesión de los ti-
tulas técnicos civiles Que a continuación se especifican:

Aparejadores de Obras.
Peritos de Obras Públicas,
Peritos Industriales Mecánico....
Peritos de Minas.
Peritos de Montes.

Los OfiClales del Grupo de Auxiliares del Cuerpo AUXiliar
de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Construcción
Rama de Construcción y Electricidad. solamente podrán salici:
tar ~u e,spec1alidad, a excepción de los DibUJantes, Vías y Co
mUDlcaClOn y Armar y Encofrar. Que podran solicitar la de
Obras.

1.3. .Los que deseen tomar parte en el concurso-opos1ción pro
moverán. instancia, ajustada al modelo que se acompafllt, a la
Que unirán do..<¡ fotografías. tamafio camet, hechas de frente.
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d.escubierto. sobre fonol olaneo respaldada:- con el nombrt v
apellidos del interesado

La instancIa debera tener entrada en la. Escuela Politéc·
nica del Ejército (Joaquín Costa, número 6, Madrid-6), ante:;:
de las doce horas del día 15 de abril del año actual.

En el plazo de treinta días, a partir de la aprobación de la
última prueba, presentarán .1a documentación que se relaciona
a continuación, bien entendido que aquel Que no cumplimente
este reQuisito será excluido.

1.31. Certificado Hteral del acta de nacimiento del interesa
do, legalizada si fuera expedida en Colegio Notarial de re~iden
cia distinta de Madrid.

1,32 Titulo técnico (} profesional (} justificante de hallarse
en posesión del mismo 'en su caso} ,

L33. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldeh
de no baber cumplido condena ni estar declarado en rebeldia.

1,34. Certificado de buena conducta, expedido por el Gober
nador civil de la respectiva provincia, excepto para los residen~

tes en Madrid, QUE' habrá de serlo pOI" la Dirección General de
Seguriaad.

1,35 Documento justificativo del servicio milHnr prestado
o de .su situación militar (cartilla militar o certificado expedido
por el Cuerpo o Centro corr€spondiente).

1.36 Certiticado de servicios en campana (en su casol.
1,37 Certificado de los Centros o Establecimientos indus

triales o técnicol' en Que hayan prestado sus servicio~ (en su
casol.

1,38 TitulO de beneticiario de fam1l1a numerosa ten su casol.
1,4 Los aspiranteK que sean militares cursarán sus instan

cias por conducto de su Cuerpo Centro, Establecimiento o De
pendencia, cuyo Jefe las informará en forma reglamentaria, a las
que acompañaran, además de las fotografías de uniforme, copia
integra de su hoja de servicios, los Oficiales y Suboficiales: o fi
liación y hoja de castigos, las clases de tropa.

Estos ültimos deberán acompañar además los docmnentos
sefialados en los apartados 1,33 y 1,34

Los que sean casados y no tengan anotada tal circunstancia
en su documentación acompañarán el justificante de haberles
SIdo concedida la licencia ministerial correspondiente.

1,5. A los aspirantes se les comunicará, por la Escuela Poli
técnica del Ejército, su admisión a la convocatoria o las causas
por las que no hayan sido admitidos

Igualmente le~ comunican'!. la Escuela, con la debida antici
pación. la fecha en que deban presentarse f;>n la misma para
someter¡;;e a los examenes correspondientes

2. Beneficios de ingreso·

2,1. Disfrutaran el beneficio de ingreSa!', sin cubrir plaza. Jos
aspirantes que alcancen nota de suficiencia (cinco) en todos los
ejercicios y reúnan anemás la condición de ser hijos de Laurea
dos de San Fernando o huérfanos de Militar de los tres Ejércitos.
profesionales. de complemento, honorificos o militarizados, muer
tos en campaña o de sus resulta¡;; o flResinados en Zona roja sin
menoscabo del honor militar

La solicitud de concesión de estos benencias se hara por me
dio de instancia dirigida a este Ministerio (Jefatura de Patro
natos de Huérfanos de Militares), a la que se acompafiarán, se
gún los caS08. los documentos siguientes:

2.11. Hijos de Laureados de San Fernando:

- Copia literal del acta de nacimiento del aspirante.
- Copia de la Orden por la Que fué concedida la recompensa

al padre.

2.12. Huérfanos de guerra:

- Copia literal del acta de nacimiento del huérfano.
- Certiticado expedido por el Jefe del Cuerpo o Autoridad

militar del punto donde radique la documentación del pa
dre. en Que se haga constar la fecha de la muerte y lugar
donde se desarrolló la aeción de guerra en que murió o
recibió las heridas de resultas de las cuales falleció.

--. Nota de la Orden por la que el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar concedió la correspondiente pensión de viu
dedad u orfandad, con expresi(m del «Diario Oficia])) en
que fué pUblicada

2,13. Huérfanos de militar asesinado en zona roja:

- Copia literal del acta de nacimiento del huérfano,
- Partida de defuneión del causante, y si en ésta no están

bien detalladas las fechas y el lugar donde ocurrió el ase
sinato, se sustituirá por una declaración jurada de dos o
más personas de reconocida solvencia y ajenas al caso,
en la que hagan constar dichos ext,remos, o por un certifi
cado expedido por las Autoridades militares que tengan
ante<:endentes del hecho

- Nota de la Orden de concesión de la correspondiente
pensión de viudedad u orfandad, con expresión del «Diario
Oficial» en que fué publicado.

3. Der.echos de examen:

3,1. Los aspirante!':l satisfarán, en concepto de derechos de
examen, la cantidad de ciento veinticinco pesetas.

Lo:" (terecho~ de €xamen se abonarán dU'ectamente en la ofi
cina de Detall de la E.scuela Politécnica del Ejército o serán re
mitidos a la misma pOl giro postal. siempre antes del día; 15 de
abril, eomulllcando en <"stt' ültímo caso pI n(¡mero del giro co
rrespondiente

3,2. Quedan i_'xpnto..; {id mU!u a que IWce referencia el apar-
tado anterior.

Los iHH;rtano~ de militarE':< profesionales de los tres Ejér
Clios
Los hijo:.; de Laur<cudos de San F'ernando.

- Los SubofiClales y asimilados profesionales.
Las clases de tropa procedentes de alistamiento o voltm
Lariado, estos últimos con veinte mese}; de servicio en fi
las, cumplidos el dia en Que den comifmzo los ejercicios
dt> la oposición.

- Los obreros de la.'-' l:'lbricas. estal)lecumento& o dependen
cias militares
Los benefic1f.lnos de tamilia numerosa abonarán la mitad
dt~ la referida cantIaad o quedarán exentos de su pago,
según sean de primera o seg'unda categoría, extremo que
deber{ln justificar pn'sent:mdo en la oficina del Detall de
la E~ctwla Politécnica del Ejército el titulo correspond.iente
expedido po]' el Ministerio de TrahaJo.

4 De ías jlTlH'í!as

4,1. Los ejprcicios del eOl1cur>;o-opo,'óición senin los siguientes:

Primer ejercwio.-Reconocllmento facultativo: Se aplicará el
Cuadro vig-ente de Inutilidades, aprobado por Decreto de 6 de
abril de 1943 «(Diario Oficial del Ministerio del Ejército» núme
ro 136)

Para los Oficiales auxilIares y Suboficiales y asimilados, esta
prueba se limitará a la comprobación de i-;U aptitud para la fun
ción que han de desempeflai

Segundo ejerciCio (común):

Primera prueba: Eserita; cúnsü>t,irli, en la resolución de tres
problemas o ejercicios. sacé-dos a la suerte, relacionados con las
siguienteli materias, que corresponden a los noventa y nueve
primeros temas del programa

a.) Análisis matemático
bl Mecanica.
e) Geometría descriptiva.
Duración máxima: Cuatro horas.

Segunda prueba: Escrita: consistente en la resolución de dos
problemas o ejercicios, uno de cada materia de las relacionadas
a continuación, correspondiente a los temas ciento al ciento
sesenta y ocho del programa:

a) Física.
b) Qu:ímica.
Duración máxima: Tres hora;.;

Tercera prueba: Demostración de suficiencia pasando a tinta.
china la copia qUe deberá hacer el opositor de una lámina de
dibujo geométrico lineal sacada a la suerte.

Duración máxima: Cuatro horas

Cuarta prueba: Escrita; demostración de suficiencia en cuL
tura general (Geografía e Historia), en la que se apreciará ade~

m:u: la ortografia del aspirante. Se desarrollarán dos temas ,sa.
cados por sorteo ümo de cada una de dichas materias), corres
pondientes a los temas uno al treinta y ocho, y treinta y nueve
al noventa y ocho del programa.

Duración máxima: Tres horas.

Tercer ejercicio (de especialidad):

Primera prueba: Teórico-oral: consistirá en desarrollar la pri
mera parte de un tema, sacado a la suerte, de los que comp~

nen el programa con'esponcliente a la especialidad de Obras,
estando facultado el Tribunal para, dentro de la extensión del
programa, hacer las preguntas que juzgue pertinentes para
apreciar los conocimientos del aspirante.

Duración máxima: Cuarenta y cinco minutos.

Segunda prueba: Práctica: correspondiente a la segunda
parte de uno de 10..'> temas antes citados, también sacados a la
suerte.

Duración máxÍlna: Doce horas, señalando en cada caso el
Tribunal el tiempo en que puede disponer cada concursante, de
ocuerdo con el tema que le haya correspondido.

4,2. Quedan exent(h~ de examinarse del segundo ejercicio
(común) :

- Los aspirantes que se hallen en posesión de algW10s de
los títulos técnicos consignados en el apartado 1,2 de las
presentes Instrucciones.

- Los Oficiales del Grupo de Auxiliares que se hallen en
posesíón del titulo de Baehiller Universitario o Superior.

Para el cómputo de calificaciones. las pruebas dispensadas se
considerarán que han sido aprobadas con la nota mínima.

4,3. La aprobación total del segundo ejercicio (común) en
la Escuela Politécnica del Ejército es de validez indefinida. La
de una pruf'ba aislada sólo valdrá para la convocatoria en que
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se logre. y las dos siguientes, siempre que el interesado acuda a
ellas. Ba1vo Si la causa de la no presentación a alguna. sea la
enfermedad, certificada por el Tribunal Médico Militar co
rrespondiente por razón de destino,

4,4. Se exime de llevar los dos afias de ejercicio de la pro
fesión preceptuados en el apartado 1,2, a), a los Oficiales del
Grupo de Auxiliares qUe solamente se examinen de alguna o de
todas las pruebaE del segundo ejercicio (común), debiendo hacer
constar esta ClrclUlstancia en su instancia en el epígrafe corres
pondiente a la especialidad.

5. Exámenes:

5,1. Los exámenes ~ verificarán del 2 al 17 de junio, con
sujeción a los programas aprobados por Orden de 28 de enero
de 1961 ¡«Diario Oficial del Ministerio del Ejército» número 41).
y publicados en el apéndice número uno de la «Colección Legig..
lativa» del mencionado año.

Abarcaran las prueoas a qUe nace referencia el apartado 4,1,
todas las cuales serán eliminatorias, con la excepCión prevista
en el apartado 4,3 en relación con las que componen el segundo
ejercicio (común).

5,2 Los aspirantes que, liin motivo justificado. no se pre
senten a examen el día que tengan señalado. se entiende que
renuncian a tomar parte en la convocatoria

Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad
u otro justificado motivo. anteriores a la fecha señalada para. el
primer ejercicio o simultánea con él. lo manifestarán por escrito
al General Director de la Escuela, acompañando los oportunos
certificados. El certificado faeultativo que acredite la enferme
dad habrá de ser expedIdo por un Médico militar. designado por
el Gobernador o Comandante militar de la plaza en que resida
el aspirante, a cUyo efecto solicitará éste, por escrito. de BQuella
autoridad el oPortuno reconocimiento. El cert1ficado de referen
cia será expedido por un Médico civil, en el caso de que en el
punto de residencia del asPirante no hubiera ninguno militar

Una vez restablecido el aspirante o desaparecida la causa qUe
motIvó su falta de presentación, deberá efectuarla en la secre
taria de Estudios de la Escuela para que le sea seflalada nueva
fecha, si a ello hubiera lugar. dentro de la época de 108 exáme
nes de su espeeíalidad La tanda a qUe debe incorporarse será
una de las inmediatas. a la fecha de presentación, bien enten
dido que ésta no podrá rebasar la del dia sefialado para empezar
los exámenes de la última tanda de su especialidad y que de
ninguna forma podrá el aspirante examinarse de más de una
prueba diaria

Si la enfermedad ocurre entre dos pruebas. lo comunicará,
por escrito, al General Director de la Escuela, quien disPondrá el
reconocimíento facultativo. y una vez dado de alta se le fijará
la fecha de examen, con las limitaciones anteriormente ex
puestas.

Mientras permanezca enfermo estará bajo la vigilancia de los
Médicos de la Escuela, quienes fijarán el día qUe deba darse de
alta.

5,3. El aspirante que después de empezar una prueba de61sta
de continuarla se entiende que renuncia al examen.S1 tuviese
que retirarse por causa de enfermedad. lo man1!estará al PFe
sidente del Tribunal. qUÍen dispondrá sea. reconocido por el Mé'
dico de la Escuela, y si fuese legitima la causa alegada., podrá
autorlzarse la nueva admisión a examen en las condiclones que
determina el artículo anterior S1 la enfermedad no resulta
justificada deberá continuar su examen en el acto. y si desiste
de hacerlo, quedará eliminado de la oposición. .

5,4. Calificaciones.-En el primer ejercicto, reconocim1ento
facultativo se aplicarán las calificaciones de capto» o eno apto»,

Las pruebas de los demás ~jerclcios serán objeto de califica,.
eión numérica con arreglo a la siguiente escala de notas y con6

reptos:

Calificación lO: Sobresaliente
De 8 a 9.99: Muy bUeno.
De 5 a 7,99: Bueno
De 2 a 4$: Mediano.
De 6 a 1,99: Malo.

Para alcanzar la aprobación es preciso obtener nota igual o
superior a cinco en cada una de las pruebas.

Para la debida ponderación de las pruebas se establecen lo8
coeficientes de importancia siguientes:

Segundo ejerclcio.-Primera y tercera ¡pruebas: 1,5. Segunda
prueba: 2. Cuarta prueba: L

Tercer ejercicio.--iPrimera prueba: J.,5. segunde. prueba.: 2.
5,6 Tribunales de examen.-8e constituirán con un mín1mo

de tres Jefes del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y CoiJs
trueclÓIl, de la Rama de Construcción y Electricidad. para cada
una de las pruebas.

Con la debida antelae16n a la techa de los exámenes, la Es-
cuela Poli_ca del Ejército propondrá a este MInIsterio (DI
rección General de Instrucción y Ensefianza). para su aprobar
cIón. la designación d. los comPonentes. solicitando. si tuese
necesario. las agregaciones precisas

Igualmente se soliC1t&rá el nombratniento de loa M.édicos
neceearlos para la COIlBt1tuci6n. del Tribunal del ejerc1c1o de r~
conocimiento facultativo.

5.6. Del resultado de las pruebaS de cada tanda. los Tribu
nales levantarán acta, por dupHcado, con expresión de las cali~
ficaciones obtenidas por los opositores, las cuales serán remitidas
al Director de la Escuela para su aprobación. Las 'relacion~s CO?
ceptuadas de quienes' hatan superado las pruebas se publicaran
diariamente en el tablón de anuncios de la Escuela.

5,7. La calificación final se obtendrá sumando los produc
tos de la nota obtenida en cada prueba por el coeficiente co
rrespondiente y dividiendo esta suma por la suma de los CO~
ficienteFo

5,8. El General Director de la Escuela Politécnica del Ejér
cito someterá a la aprobación de este Ministerio (Dirección Ge
neral de Instrucción y Enseñanza) las relaciones conceptuadas
correspondientes a los que han: de formar la promoción de in
greso, teniéndose en cuenta a este efecto que sólo se conside
rarán aprobados definitivamente a aquellos aspirantes que, re
lacionados por orden de mayor a menor puntuación final, les
corresponda ocupar las plazas anunciadas en la especialidad.
considerándose eliminados del concursCHJPosición a los que no
tengan cabida en ella, pues no podrá haber otra ampliación que
la derivada de la aplicación de lo dispuesto en el a,partado 2,1 de
estas' Instrucciones.

5,9. El orden de calificación, a los efectos de adjudicación
de la plaza, será en caso de empate en la puntuación final el
sigUiente:

Entre dos militares, el de mayor graduación o el más anti~
guo si fueran del mismo empleo: entre mílitar y paisano. el mi-
litar, y entre dos paisanos, el de hijo de militar, 0, en su defecto,
el de mayor. edad.

6. Curso y prácticas:

6,1. Los aspirantes que hayan obtenido plaza realizarán el
curso.y prácticas siguientes:

6,11. Técnico--práctico y de conocimientos militares, en la
Escuela Politéenica del Ejército, desde el 15 de septiembre del
afta en que se verifican los exámenes del concurso-oposición, al
30 deabr1l s1gWente,con un examen a su finaL

6.12. Práctico, en la Escuela Politécnica del Ejército o Cen
tros que se designen, desde el l' de mayo al 30 de junio. siguiente.
Estas prácticas serán dirigidas e inspeccionadas por la Escuela
Politécnica del Ejército en lo que al aspécto de la ensefianza se
refiere.

Del .1 al 15 de julio, que es la fecha de terminaclón del
curso. se verificarán los exámenes prácticos de la esPecialidad.
cuya nota habrá de promediarse con la de ingreso y con la de
las distintas materias teóricas del primer periodo. Esta nota
promedio fijará el puesto de ingreso en el Escalafón, debiendo
alcanzar nota superiOI a cinco en cada materia teórica y prác
tica, Los que no alcancen estas conceptuaeiones podrán repetir
en la siguiente convocatoria, a :propuesta de la Junta Facultativa
de la Escuela Politécn1ca del Ejército,

6,2: Los centros a que se hace referencia en el apartado an
terior serán fijados por este Ministerio (Dirección General de
Instrucción Y Ensefianza) a propuesta de la Escuela Politéc
ruca del, EjércitO).

6,3. Desde su ingreso en la Escuela Politécnica del Ejército,
los alumnos a qUÍenes alcance el derecho percibirán los deven
gos que determina el Decreto número 130/1967. de 28 de enero
(<<Diario Oficial del Ministerio del Ejército» número 27).

6.4. Los referidos alumnos vest·irán el 1,1niforme reglamenta
rio en el Cuerp@ AuxUiar de Ayudantes de Ingenieros de Ar
mamento y Construcción. sin divi8as (gu&lTera, pantalón recto,
gorra, bota de una piee:a, de elástico color negro. guantes regla
mentarios' y capote. en su caso).

De tal precepto se exceptúa a los Oficiales, Suboficiales Y
asim11ados. que continuarán usando su uniforme propio con las
divisas oorrespondientes a sus empleos.

Tod06 108 alumnos llevarán sobre los uniformes. como dis
tintivo. unos cordones análogos a los de los Caballeros Cadetes
de las Academias, cuyas trenzas serán: Una de color rojo y blan~

ca la ot-ra.
Para la realización de trabajos de taller y prácticas podrán

usar el mono reglamentario.
6,5. Tendrán derecho a viajar por cuenta del Estado:
6,M. Los aspirantes mil1tares para asistir a los exámenes de

tngreso y regresar a sus destinos.
6,52 Los ingresados a los efectos de as1stencia al curso Y

prácticas previstos en el apartado 6,1 de estas Instrucciones.

7. Ingreso en el Cuerpo:

7,1 Los alumnos que term1nen con aprovechamient-o el curso
y las prá6ticas a que bace referene1a el apartado 6 ingresarán
con la categoría de Tenientes de' la Rama correspondiente del
GrupO de AYUdanteB de la Rama correspondiente del Grupo de
A~wmtesdelCu~oA~de~~defug~~oode
ArmiImento y Construcción, esca.lafonándose en ella por rigu
toso orden de puntuación definitiva.

7,2. Los que ingresen en el Cuerpo de Ayudantes procedentes
del Orupode Auxiliares conservarán la asimilación o considera
ción que tengan hasta que en la Escala a que se incorporan al.
caneen la inmediata superior.

7,3. Los casados deberán dar cumplimiento a 10 diePuesto
en el articulo sexto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de octubre de 1958 (<<Diario Ofiei8J. del Ministerio del
Ejército» número 261).
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Fotografía

Excmo. Sr.:

18 marzo 1969

Modelo de instancia

Pólíza

3971

Don ,.. solicita tomar parte en la convo-
catoria, anunciada por Orden de '" de (<<Diario Oficial del Ministerio del
Ejército» número ), para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Arma-
mento y Construcción del Ejército, Grupo de Ayudantes, en la Rama y Especialidades que a continua
ción se citan, a cuyo efecto acompafia la documentación que al respaldo se relaciona, y hace constar
que no se halla procesado o sujeto a procedimiento judicial o gubernativo ni ha sido expulsado de
ningun Cuerpo o Centro de Ensefianza dependiente del Estado. Provincia o Municipio.

Solicita:

Rama , .
Especialidades .

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL SOLICITANTE

Condición (paisano o militar) , .
Categoria <los milltares) .
antigüedad en el empleo (los militares) .....•....•.................•..•..............•..........................................•....
Destino (los militares) ..................................•.•............................................................................••...•....
Posee el titulo de .
Edad .........................................•.•..............•..•...............•.........•..........
Profesa la religión .
Residencia .
Domicilio

Gracia que no duda alcanzar de V. E.. cuya vida guarde Dios muchos afios.

..............•.•...•....•...•............ de .......... de 19....••

EXCMO. SR. GENERAL DffiECTOR DE LA ESCUELA POLITECNICA DEL EJERCITO.-MADRID.



3972 18 marzo 1969 B. O. del K-Núm. 66

Respaldo de la instancia

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑA

1.' ••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••••••••• , ••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••• ; •••••• , ••••••••••• ' ••• O" •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0# •••••

2.' ..........................................................................................................................................................................
3."

..............................................................................................................., .
5.° ..........................................................................................................................................................................

INFORMES (l)

................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................

(1) Para mUltares

de frente, descubierto. ::lobre fondo blanco, respaldadas con el
nombre y apellidos del interesado. . .

Las instancias deberán tener entrada en la Escuela Polltéc
nica del Ejército (calle de Joaquin Costa, número 6. Madrid~).
en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación
de esta Qrd.en.

Con la instancia se acompañarán los sigUientes documentos:
1.311. Certificación Uteral del acta de nacim1ento del intere

sado, legalizada si fuera e>;.-pedida en Colegio Notarial de resi
denda distinta de Madrid.

1,32. Cert.iíicado del Registro Central de Penados y &ebel
<les de· tia haber cumplido condena ni estar declarado en re
beldía.

1,33. Certificado de buena conducta, expedido por el Gobe-~
nador civil de la respectiva provincia, excepto para los resI
dentes· en Madrid, que habrá de serlo por la Dirección Ge
neral de Seguridad.

1 314:. Documento JustUicativo del Servicio Militar prestado,
o dé su situación militar (cartilla militar o certtlicado expe
dido por el Cuerpo o centro correspondiente»

1,35. Título técnico o profesionaJ, o justificante de hallarse
en posesión del mismo. sIlo tuvieran.

1,36, Certificado de servicios de campafia, en su caso.
1,3"1. Certificación de los Centros o Establecimientos indus

triales o técnicos en que hayan prestado sus servicios, en
su caso . .

1.38. Titulo de beneficiario de familia numerosa, en su caso.
1.4. Los aspirantes que sean militares cursarán sus instan~

cias por conducto de su Cuerpo, centro, Establecimiento o De
peIidencia. cuyo Jefe las informará en forma reglamentaria,
a las que acompañarán, además de las fotografías. de uniforme.
copia Últegra de su Hoja de Servicios, los Oficiales y Suboficia
les, o Filiación y Hoja de Castigos las Clases de 'I'ropa.

Estos últimos deberán acompañar además los documentos
sefialados en los apartados 1,32 y 1,33, excepto para el perso
nal de lá Guardia Civil y Policía Armada y de Tráfico.

Los que sean casados y no tengan anotada tal circunstancia
en su documentación acompañarán el justificante de haberles
sido concedida la licencia correspondiente y tendrán en cuenta
10 ordenado en el Decreto de la Prestdencía del Gobierno de
fecha 27 de octubre de 1958 (<<Diario Oficial del Ministerto del
Ejército» número 251).

I 1,5. A los aspirantes se les comunicará pOr la Escuela P,o..
litécnica del Ejército BU admisión a la convocatoria, o las cau
sas por lás que no hayan Bido a.<imittdos.

MENENDEZ

Instrucciones para la convocatoria

ORDEN de 8 de marzo de 1969 por la que se anun~

cia oposición libre para ingreso en el CUf!TPQ Auxi·
liar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento 'JJ
Construcctón (GrUpo de AuXiliares).

En cumplimiento <te 10 dIspuesto en la Ley de 9 de mayo
de 1950 (d)iario Oficial del Ministerio del Ejército» número 106),
se anuncia oPOSición libre para cubrir las siguientes plazas
en el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Arma
mento y Construcción (Grupo de Auxiliares):

Rama de Armamento y MateriaL-Especialidad de Electro
ba1ístico~ Cinco.

La oposición se regirá por las instrucdones que se aprueban
por esta misma Orden y se pUblican a continuación.

Los exámenes dará·n comienzo el día 16 de septiembre del
año actual

Madrid, 8 de marzo de 1969.

1. Disposiciones generales:

1,1. El ingreso en el Grupo de Auxiliares del CuerpO Auxi
liar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Construcción,
Rama de Armamento y Material, se hará por opos1eitm libre
entre los españoles con aptitud física y buen concepto moral,
de edad comprendida entre los veintiuno y los treinta y cinco
años, CumpUd08 dentro del natural en que se verifiquen los
exámenes. en los siguientes casos, siempre que lleven más de
diez años de servicios: SUboficiales. asimilados y personal del
Cuerpo Auxiliar Subalterno, de cualquiera. de 108 Ejércitos, y
personal civil de Fábricas y Establecimientos militares.

1,2. Del total <le las plazas anunciadas se reservará el f

60 por 100 para los Suboficiales, asi.niilados y personal del
Cuexpo Aux}¡iar Subalterno de cualquiera de los Ejércitos y
personal civil de Fábricas y Establecimientos militares, con
má8 de diez aftos de servidos, y otro 50 por lOO al resto de
los aspirantes.

1,3,. Los que deseen tomar parte en la oposición promo
verán instancia ajustada al :rnoáe1o que se inserta a cont1nua
ción, a la que unirán dos fotOgratlas tamafío carnet, hecbaa


